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"üecenio de la lgualdad de Oportr¡nidades para lvlujÉr€s y l-iombres"
"Año del Bicentenario de! Peru: 200 años de Independenc¡a"

RE§OLUCTÓN pE ALCALDíA N. 41-3-?021-MPU-ALC.

Contarnana, 1"2 de Noviernhi"e de 2ü21

vr§To5:

La Carta N" 067-2021.-MPU-§IDUR-§GDUOTC, de fecha 01 de Julio de ZAZL, el lnforme N" 03U-
202l-MPU-GIDUR-SGDUOTC/LEVC, de fecha 01 de Julio de 2021, la Carta N" 311-?02l-Mpt"l-A-
CM-OAL, de fecha 20 de Juli* de 2S23., el lnforrne Legal N" 1.37-202:.-MPU-A-GM-CI41. de
fecha ?0 de Julio de 2023"; respecto al procedimiento de reversión del Lote de Terreno ubicado
en Calle Pucallpa frrlz. 698, Lote 2, del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región
Loreto, y;

CONSiDERANDO:

Que, de conformidad con elArtículo 194" de la Constitución Política del Estado, modificade por
Ia Ley N" 2768ü y la Ley N" 30305, en concordancia con el Artículo ll delTítulo Preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 77977, establece que "Las Municipalidades
Provinciales y Distritales son fos órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad
popular y disfrutan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
ccmpetencia";

üue, el ariículo 73" de la Ley Orgánicq de Municipalidades * Ley N' 7V97?, establece que
dentrn de las competencias y funciones específicas establecidas en la presente ley, el rol de ias

municipalidades provinciales comprende: inciso ai "planificnr integralrnente el desarrollo lacal
y el *rdenarniento territorial, en el nivel de provincia. [-as munieipalidades provinciales s*n
responsables de promover e irnpulsar el proces* de planearnientc para ei desar¡'ollo integral
corresponriiente al árnbitc¡ de su provincia, recogiendo las prioridades ¡:ropuestas en ei
proceso de planeaci*n de desarrollo local de carácter distrital" y el inciso d) "*rnitir las norrnas
tácnicas generales, en materia de organizaeión rJel espacio físico y uso dei suein así conra
sobre protección y conservaeión del ambiente";

- Las municipalidades, tomando en cueRta su ccndicién de municipaiidad provineial o distl"itai,
asurnen las competencia y ejercen las funcicnes específices señaladas en el üapítuio ll dei
presente título, con carácter exciusivo o cornpartido, en las materias siguientes:

L. Organización def espacio físico * Uso del suelo.
1.1. Zonificación.
L.?. Catastro urbans y rural.
1.3" Habilitación urbana.
1.4" §aneamiento físico legal de asentamientss hurnanos
1.5. Acondicionamiento teritoria l.
i."6. Renovación urbana.
1.7.lnfraestructura urhana o rural básica.

1.8. Viabilldad.
1.9. Patrimonio histérico, cultural y paisajismo.

üii-ecclón: Jr. Arnazor:as 3ü7*C¡:rrtarnafia. Frovincia de Ucayaii-Región L*r*tr:.¡'i
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Contamana, L2 de Noviembre eJe 2021,"

Que, el Artículo 7" dei Capituto ll de Ia Ordenan¿a Municipal N" 0L5-2016-MPU, de fecha 25 de
Julio de 20n6, Ordenanza Municipal que Aprueba el Reglarnento de Proceso de Reversión de
Lotes de Terrenos Adjudicados por la Municipalidad Provincial de Ucayali, son causales de
reversión; nunneral 1 "abandono del Predio";

Que, el Artíeulo Ll." del Capítulo lll, de la Ordenanza Municipal N" 0i.5-20L6-MPU, de feeha 25
de Julio de 20L6, Ordenanza Municipal que Aprueba el Reglamento de Proceso de Reversién
de Lotes de Terrenos Adjudicados por la Municipalided Provincial de Ucayali, estable que los
procedimientos consta de tres'{03} etapas, siendo las siguientes:

a) identificacián situacional del predio a intervenlr y levantamiento de acta de
verificación de estado del predio, el cual se efectuara de la siguiente manera:
5i el predio se encontrara vacío en tatal estado de abandono, basta con una sola
inspección pa¡'á su r*versión, así mismo no se consideraré notificacién alguna;.."t...)..

b) El tránrite de reversión se efectúa con el informe correspondiente que identifique las
causales alas que incurren los beneficiaros de los lotes de terreno, a Bartir de las
acciones de supervisión, evaluación y seguimiento permanente de los procesos de
adjudicación de lotes efectuados por la Municipalidad Provincial de Ucayali emitirá las

resoluciones de reversión respectivas.
c) Las resoluciones de reversión dq lotes será puhlicado en el portal web institucional y

en el diario de las publiceciones judiciales de la localidad, sin perjuicio que se puede
utitizar otros canales de publicidad.

Que, con lnforme N" CI32-202L-[{PU-GISUR-SGDUOTCIFMNS, de fecha 30.S9.2021, la §ub
Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Ternitorial y Catastro, realizo inspeccién ccular,
por lo cual tomaron las siguientes acciones:

- Se revisó el expediente y la Resolución Directoral N* 473-201"8-GRLDRA-I.
- §e apersono de manerñ in situ, al predio solicitado por el Señor Pedro Gilherto Alvarado

Ochavano, identificado con DNI N" 0592L813, ls cual se ubica en el margen derecho de la
carretera ,Aguas Calientes Km 05; geográficamente entre las coordenadas UTM WGS84-
0499268,91893§3, ciudad de Contamana, provincia de Ucayali, Región l-oreto.

- El predio inspeccionado presenta una construccién de una casa de material de madera, sin
divisiones internas, techo de calamina dos aguas, nc presenta delimitacién de colindancia
como tamhián no se observa definido los perímetros del predio.

- El predio presenta presencia de malezas a gran altura y la casa en total abandono sin
presencia ni indicio hahitable.

Que, con Carta lrl" 116-202L-MPU-§IDUR-§GDUOTC, de fecha 01".10.2ü21, el Sub Gerente de
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Catastro, solicita Opinién Legal respectc al
expediente N" 3267, de fecha 02.S9.2021";

Q.ue, con Carta N" 493"-2ü21"-MPU-A-GM-CIAl de fecha 12.11.?021-, en la cual ánexa el lnforme
Legal N" 323-2021-MPU-A-GM-CI41, de fecha L2.11.2*23., de la revisién y análisis, ernite
or:inión legal declarando procedente, la solicitud de solicituei de reversién de lot* de terreno

ilirec';ión ,lr Amazonas 3ü.7"-Ccntarnarra. Prr:uincia de 
-l 
lcayaii-Regrún L*reto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenarlo del Perú: 20CI afios de lndependencia"

RE§OLUCTéN pE ALCALpíA N', {13-20?1-¡rrpU-ALC.

Contamana, L? ele N*viembre de 2021.

ubicado al Margen lzquierdo de Ia Carretera Aguas Calientes Km. ü.5 a favor de la

MUNICIPALIüAD PRCIVINCIAL DE UCAYALI * CONTAMANA, para adjudicacién de acuerdc a la
evaluación tácnica.

Por estas consideraciones, el Alcafde de la Municipalidad Provincial de Ucayali* Contamana, al

amparú de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución Política del Perú,
concordante con el Artículo 20", lncisc 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades - I-ey N'
27972, y contando con las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y
Desarrollo Urbano y la Oficina üe Asesoría Legal.

§E RESUELVE:

AnTíCULO PEI¡d1ERE.- RE\íERTIR- el lote de terreno uhicado al Margen tzquierdo de la

Carretera Aguas Calientes Km. 0.5 a favor de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI *
CCINTAMANA.

eeil§ULg-§E§Uf,ü§9.- ENCARGAR, a la Sub Gerencla de Desarralio Urban*. ürdenamierrto
"[erritorialy Catastro, e! cumplimiento de la presente Resoiurién.

ARTíCULCI-TERCER0-.- ENCARGAR, a la oficina de §ecretaría Generaly Archivo, Ia difusión de [a
presente resolución, a las diferentes unidades orgánica§, para su conocimiento y fines de
pertinentes.

REGí§Tft ESE, COMUNíQUESE Y AREHí\IE§E.

üireceión Jr. An¡a¿*nas 307-Contüfi1áfi4. Frr:vincia de Ucayaii-Regiói"r Lor*tn
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